
CASILLA JUDICIAL N° 818 /
JUICIO N° 653-2012 DÁVALOS FERNÁNDEZ CLOTILDE ELENA
Quito, a 05 de septiembre del 201 ¿ a. umvmu

c^afa rintilrie Elena Dávalos Fernández siguen en contra

*^^&Z&£?£?-ha ™ el sl3Uien,e aut0'cuyo
contenido le hago saber:

CORTE NACONAL DE JüST-C-A.-^S^S^^^^^ "
Quito, 4de septiembre del »«•-•£• "JS^^ ,as juezas yJueces Nacionales
Consejo de la Judicatura d%T^n^ñ?de aCorte Nacional de Justicia, conformo
El 30 de los mismos mes yaft0^1?™?^ ,B, articu|0 183 del Código Orgánico
ocho Salas ^^f^S^^^^%^ Especializada de lo Penal tienede la Función Judical. Este ™una'gf]3Jslaón previsión en materia penal de
competencia para conocer '̂f.^^f^^^ciónde la República del Ecuador yconformidad con loss artículos 1841 de la¿°"J™ mism0 que en la Segunda186.1 del Código Otgan.» de la FunaonJuaaa ^^ ^ ^ com^6t}Cm
Disposición Transitoria dispone que, er^ ro este códjgo entrara
organización yfuncionamiento de la Corte Nac^nai a gs nac¡onales
erfvigencia apartir de la fecha en que «P-J^ nen ,a cJonstitución yeste
elegidos ynombrados de^n!°r™d^ Paúl íñiguez Ríos, Juez
Código.". Realizado el ^<*£*™fi,aDoSora Lucy Blacio Pereira, Jueces de
Nacional Ponente, Jorge Blum Camelen y a uocr ypR|MER0. Edison Ignacio
este Tribunal, avocan oonoamierto ^'^sXfr interponen recurso de casaciónMedina Fuentes yMaría Magdata^^ ™« r P^^ penales de a
en contra de la ^^?"^SS^^Só^ del 2012, alas 11M5, en laCorte Provincial de Justicia de P^^'fJugado Décimo Quinto de Garantíasque se confirma la sentencia emrtida por el juzga e ja sanc[on
Penales de Pichincha, el 13 de febrero.del 2012^ eri la que g^.^ de
de SEIS MESES DE PRISIÓN yí™^^Ciertos encontrado culpables
Norteamérica, con daños yP^'^^^ei Código Penal. SEGUNDO: En eldel delito tipificado ysancionadoponel A*563 de. g^^ ^ ^
estudio de la presente causa se vuelve e>rtremaaa e| pr
analizar si existe algún tipo ^t^^^^^ advierte que el delito por el

fT proceso. Una vez revisado el e^"?'e*^rL COmo delito de acción privada,
V ^ue se les impone la pena alos ^^.^™ pena, cuyas reformas ala fecha

de acuerdo alo estableado en ^^^f^Sr el 08 de febrero del 2010 yde la presentación ycalificación * te quereWa -es^oe<i ^ de acclon
23 de marzo del 2010 ^~^^ realizadas en el Códigoprivada, la misma que de acuerdo_a las rnoditrc^ ^ ^^^ fech
Adjetivo Penal del 29 de ™™J^2™¿ pública encasillándolo nuevamenteestablecen a la estafa como delito de acaor¡puoiica g ]g fechg de
dentro del ámbito del ejercido de la ao?°" ^
perfeccionamiento de, delito *^«^£%£Z correcta con la que debiódesprende que la acción publica es, el Upo^e a dón del delito, 14 de
tramitarse la causa ,en ~™^a^aó^% acción privada se realizó el 03 dediciembre del 2004, mientrasque laateao^e a considerando este Tribunal,^SKÍ^¿ZEEl Estafa, en este caso en particular,



&£:szs^t^^est trarado*pero cuya acción -penal pública en virtud de ,o es acecido en TaTTo°1 '^^T de ,a ac™n
Penal, que dispone; "Tratándose de délos rtn^inl ' S° SUart°' deI Códi9°perseguí** presentiré en <^aZtS^^^ a'o^ í? ff^
c?ue /a infracción fue perpetrada "En tai «J»Th« h*K 1 part/r tíe /a fec/5a e"
tipificada ysancionada £ el Art ^3 defCódloo P^T°S *"^qUe ,a estafa "
seis meses acinco años lo que Z^?,^L"!fnc^ con Prisión d«
este Tribunal, advierte que exfetar^mrETo . ,alrea',dad de los hec"°s. Por ende,
cuanto el Juez Décima Qu¡5o?e S^feJp8^0 d9ntr° de ,aS ínstancias> P°
trámite la querella preLnteda oí i* «S ^S* de Pichincha< W ^itioadebió inhibirse, porSS^u^^^1* ^'^ Femande* Salvador,
en su defecto considerándola de acc ón npn,.J T ?e 'a aCC¡Ón pe-nal era Púb,i^ o
debía conocer una cSa^ ^SSÍT8* T°C0 6Ste 0rgan° Juz9adormenester abordar la nulSd SesSe e^lS yafP?scr,ta Por otro 'ado, se vuelve
busca en tal sentido p%^££¿£de( SoírT Qarantía jurísdicdona' que
interés máximo en eldesarrolio de 1SrechíF?.«SÍ-P TOS0, f™'510 eSte como el
sanear las actuaciones judidales que se e™ °' ^ ^ prínciPa,mente
incumplimiento de «as formalidades o'requ'tos E^ta'sentido Sfnffd ^ ^ *
vanos campos diferentes para el cumplimien o!L «, «k!?' ad 0pera en
judiciales viciados-, así la nulidad dÍSpS t .,J ° pnnapal 'sanear actos
sin validez lo actuado apartir*ud^rS^ ^ determinado ac'°> dejar
todo lo actuado. Dentro de "a tea^S? e"ade,ante. ydejar sin validez
encontramos a la nulidad en el Árt 330 2 rJ?™^™"*8' Pena' ecuat°^na
señala lo siguiente ->w ¿0 CaL«1 ,S0d,9°Adjet,v0 Penal, el mismo que

de garantías pJb£^^Jí^SÍ£TV* ^V^ PBna'es °el íribunalreúna los requisitos exig%o7enTaZulo ?o7Ztenc,a;^°Uand0 la sentencia «>
sustanciacióndelprocelJ« toofere^^ w^-f^ C^a°: %XCuando en latal violación ñutiere infíuidoenfad^c^ndetfaZa^T ?.** S¡empre que
encontramos que en realidad la ralirlf í. el eJerc,c,° de subsunción
el que incurren los Juzgado^ ¿ttS ' """^'**W' 6ngl°ba al error e" *
acción penal se enconTrate^ P 5Tto ~y Como se diÍ° ante*- la J
aceptó-incorrectamen^^^ del juez que *
ser tramitado como acdón Sea PoMoní in ^ in?° COn Una qüere,,a< debie"d°
de la Corte Nacional dUusficta dedada de ni°nfUe?w ?* Tribunal de Sala Penaldel inicio de, proceso, de^nto^Sd^eíS? 33™MI del ÍóT ĥ ^ 3̂
Penal. Notifíquese yPublíauese F rv pJ,,-T ~ 2 ' Codigo de Procedimiento
Jorge Blum Carceíén juezNaciona, £a SUS S^ ^ NaCÍ°na' P°nente' DrCertifico.- Dra.MarthaV.arroe, ÍE£. ^reta^R^^
Particular que pongo en su conocimiento para los fines de ley pertinentes.

Dra. MarthTvíiia^fVíiiegas
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